
 
Ushuaia, _______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-74-2025

SEÑORA KARINA DA SILVA

DIRECCION PROVINCIAL

S/D.-

 

Acta de preadjudicación

En la ciudad de Ushuaia, a los 16 días del mes de diciembre del año 2025, siendo las 11:00 horas, se reúnen los integrantes de la 
comisión de preadjudicación, designada mediante disposición DPOSS 475/2025, integrada por los agentes:

Miguel Valentín Pal, legajo 283.•
Gabriel Andrés Melchior, legajo 245.•
Roberto Javier Sottini, legajo 191.•

Ello a fin de proceder a la preadjudicación de la licitación pública DPOSS N° 9/2025, referente a la “Adquisición de equipos y 
repuestos destinados a la dosificación y producción de agua cruda y tamices de las plantas potabilizadoras N° 2, N° 3 y N° 4 de 
la ciudad de Ushuaia, pertenecientes a esta Dirección Provincial”. El mismo se tramita por expediente electrónico DPOSS E 
275/2025.

 

 

Considerando:

1. Que del acta de apertura realizada en fecha 26/11/2025, surgen cinco oferentes:

La firma IMAF SAS. CUIT 30-71804190-9.•
La firma Ingeniería 65 S.R.L. CUIT 30-71486215-0.•
La firma Iron Santa Cruz S.A. CUIT 33-71153571-9.•
La firma LS Ventas (Lautaro Schedan). CUIT 30-35379756-6.•
El señor Suarez Mauro Paul. CUIT 20-16524738-9.•

2. Que, de la documentación adunada por los oferentes, surge que las ofertas se ajustan a los requisitos formales establecidos en 
los pliegos de bases y condiciones.

3. Que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares.

4. Que La firma IMAF cotiza lo solicitado para todos los renglones y adicionalmente propone para los renglones 8 y 9 ofertas 
alternativas.
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Por otro lado, las firmas Ingeniería 65 y Iron Santa Cruz resultan en un empate técnico en sus ofertas de renglones 8 y 9, motivo 
por el cuál se solicita mejora de oferta para esos renglones. Ambos oferentes presentaron mejoras respecto a los montos 
originales.

En otro orden, y considerando que las características técnicas de la oferta alternativa de IMAF SAS para los renglones 8 y 9 
cumplen con los requerimientos solicitados, se decide tener en cuenta estas ofertas alternativas en la compulsa. Si bien no 
coinciden 100% con las características del modelo solicitado en pliego, se ajusta a las características técnicas requeridas para la 
dosificación de lechada de cal en planta 2.

5. Que, en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente las ofertas, corresponde el siguiente orden de 
mérito:

 

Renglón 1

Orden de mérito 1: IMAF SAS.•
Orden de mérito 2: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 3: Iron Santa Cruz S.A.•
Orden de mérito 4: LS Ventas (Lautaro Schedan).•
Orden de mérito 5: Suarez Mauro Paul.•

 

Renglón 2

Orden de mérito 1: IMAF SAS.•
Orden de mérito 2: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 3: Iron Santa Cruz S.A.•
Orden de mérito 4: LS Ventas (Lautaro Schedan).•
Orden de mérito 5: Suarez Mauro Paul.•

 

Renglón 3

Orden de mérito 1: IMAF SAS.•
Orden de mérito 2: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 3: Iron Santa Cruz S.A.•
Orden de mérito 4: LS Ventas (Lautaro Schedan).•
Orden de mérito 5: Suarez Mauro Paul.•

 

Renglón 4

Orden de mérito 1: IMAF SAS.•
Orden de mérito 2: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 3: Iron Santa Cruz S.A.•
Orden de mérito 4: LS Ventas (Lautaro Schedan).•
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Orden de mérito 5: Suarez Mauro Paul.•

 

Renglón 5

Orden de mérito 1: IMAF SAS.•
Orden de mérito 2: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 3: Iron Santa Cruz S.A.•
Orden de mérito 4: LS Ventas (Lautaro Schedan).•
Orden de mérito 5: Suarez Mauro Paul.•

 

Renglón 6

Orden de mérito 1: IMAF SAS.•
Orden de mérito 2: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 3: Iron Santa Cruz S.A.•
Orden de mérito 4: LS Ventas (Lautaro Schedan).•
Orden de mérito 5: Suarez Mauro Paul.•

 

Renglón 7

Orden de mérito 1: LS Ventas (Lautaro Schedan).•
Orden de mérito 2: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 3: Iron Santa Cruz S.A.•
Orden de mérito 4: IMAF SAS.•
No cotiza Suarez Mauro Paul.•

 

Renglones 8 y 9 

(se evalúan de manera conjunta - artículo 4.5 de las cláusulas particulares)

Orden de mérito 1: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 2: Iron Santa Cruz S.A.•
Orden de mérito 3: IMAF SAS - Ofertas alternativa.•
Orden de mérito 4: IMAF SAS - Ofertas conforme pliego.•
Orden de mérito 5: LS Ventas (Lautaro Schedan)•
 •

Renglón 10

Orden de mérito 1: Suarez Mauro Paul.•
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Renglón 11

Orden de mérito 1: IMAF SAS.•
Orden de mérito 2: Ingeniería 65 S.R.L.•
Orden de mérito 3: LS Ventas (Lautaro Schedan).•

 

En virtud de lo expuesto, esta comisión aconseja:

Preadjudicar para “Adquisición de equipos y repuestos destinados a la dosificación y producción de agua cruda y tamices de las 
plantas potabilizadoras N° 2, N° 3 y N° 4 de la ciudad de Ushuaia, pertenecientes a esta Dirección Provincial” de la licitación 
pública DPOSS N° 9/2025:

El renglón 1 a la firma IMAF SAS por la suma de $23.066.505,00.•
El renglón 2 a la firma IMAF SAS por la suma de $3.761.744,70.•
El renglón 3 a la firma IMAF SAS por la suma de $6.862.077,60.•
El renglón 4 a la firma IMAF SAS por la suma de $5.456.595,90. •
El renglón 5 a la firma IMAF SAS por la suma de $8.742.942,60.•
El renglón 6 a la firma IMAF SAS por la suma de $21.950.378,10.•
El renglón 7 a la firma LS Ventas (Lautaro Schedan) por la suma de $3.815.100,00.•
Los renglones 8 y 9 a la firma Ingeniería 65 S.R.L. por la suma de $ 76.349.330,40.•
El renglón 10 a la firma Suarez Mauro Paul por la suma de $6.221.700,00.•
El renglón 11 a la firma IMAF SAS por la suma de $13.685.994,00.•

La suma total de los 11 renglones es $169.912.368,3

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en la ciudad de Ushuaia a los 16 
días del mes de diciembre de 2025.

 

 

 Miguel Valentín Pal                            Gabriel Andrés Melchior                                           Roberto Javier Sottini
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